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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angusta 
Rml Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 4 al 6 de Julio de 1930)

Núm. 1609
6OBIERNO CIVIL

Circulares
El Excmo. Sr. Director General de 

seguridad con fecha 2 del actual me. dice 
lo que sigue:

. El Excmo. Señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en R. O. co- 
mimieada de 28 del mes anterior, me dice 
lo siguiente:

«El Ministerio de Estado, con fecha 21 
del actual, comunica a este de lá Gober
nación lo siguiente: = El Señor Ministro 
Hen¡potenciarlo de Su Majestad en Pei- 
pin en su despacho número 80 de 23 del 
pasado mayo, da cuenta a este Departa
mento de " haberle sido entregado por 
*uiuél Ministerio de Negocios Extranjeros 
un memorándum sobre el registro de los 
buques que se dirijan a Tientsin, que es 
«uno sigue: «El Gobierno Nacional de la 
‘república China, con objeto de localizar 
111 presente rebelión de los militaristas 
norteños, ha dado instrucciones al Co- 
™andante Shen Hung Lieh, para que se 

a Tssingtao y dé órdenes a los bu- 
■fues del Gobierno de detener y registrar 
odos los barcos que se dirijan o proce- 

uau de Tientsin. En el caso de ser encon- 
^das en ellos armas o municiones de 
ualquier clase para las que no se hubie- 

exPedido «Huchao» en ninguna for- 
por las Autoridades competentes del 

oo'erno Nacional, todas estas armas o 
Ser?lcione8, transportadas ilegalmente, 

an consideradas como contrabando y 
v p l  i a confiscación, y el buque que lle- 
la-i C1° contrabando será tratado según 
' reyes vigentes en la materia».
ci\iOllUese publica en el Bo l e t ín  O¡T- 
v 9ra conocimiento de los armadores 
viu¿¡1^l=natarios 'de buques de esta pró

jima ? de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z  Jimé n e z
* * *

Núm. 1610
ci ¡ Sr. Director General de Acción So- 
oiic» c.On lecha l.° del actual me dice lo iUe sigue:
pr y^.xcmo. Sr. Ministro de Trabajo y 
rrip>, o.n me dice con fecha 25 del co-

Tj 6 10 siguiente:
autP' i °‘ ^r,: La necesidad de resolver 
los (?X.C G 3Ue Analice el presente ejercicio 
sidi0X'^dientes sobre concesión del Sub- 
neP íaniilias numerosas que han de te
lo nij, ctlv¡dad dentro del mismo, obliga, 
Un >jumo Tue en años anteriores a señalar 
das i pZo dentro del cual sean presenta- 
auelta» solicitudes que han de quedar re

s antes del 31 de diciembre próxi-

Imo, con arreglo al Real decreto de 30 de 
diciembre del mismo año. En su virtud, 
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner: l.° Que las solicitudes con todos los 
documentos complementarios, formula
das tanto por los que aspiren por primera 
vez a la concesión del Subsidio en el año 
actual, como por los que hubieran obte
nido ya tales beneficios en años anterio
res, y aspiren a renovarlos en el presen
te, deberán tener entrada en este Minis
terio de Trabajo y Previsión antes del 
dia l.° de noviembre próximo.—2.° Que 
sólo se equiparen a las anteriores las soli
citudes que pasada la fecha que antes se 
cita y antes del 15 del mismo mes tuvieran 
entrada en este Ministerio, cuando el re
traso obedeciere a causas ajenas a la vo
luntad del peticionario, no siendo en nin
gún caso aplicable esta excepción a los 
ingresados con posterioridad a, esta última 
fecha.—3.° Que aquellos solicitantes que 
no hubieren aportado toda la documenta
ción exigida para justificar su derecho, 
deberán remitir la que faltare antes de 
que expire el mes de octubre próximo.— 
4.° Todas aquellas instancias que tengan 
entrada con posterioridad a los plazos fi
jados anteriormente, se darán por no re
cibidas hasta l.° de enero de 1931, en que 
se les dará el curso que proceda.—5.° Los 
expedientes que tuviesen documentación 
incompleta y cuyos solicitantes no hubie
sen salvado dicha deficiencia antes de ex
pirar el próximo mes de octubre, se con
siderarán equiparados a los del caso pre- 
cedente.—6.° Los Gobernadores civiles 
publicarán esta disposición en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de sus respectivas provin
cias y cuidarán de que se les dé también 
publicidad en los Ayuntamientos y en la 
prensa de las mismas.—De Real orden lo 
digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19'de abril de 1930.—Guad-el-Jelú.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma 7 de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z  Jimé n e z  
* * »

Núm. 1611
El Sr. Coronel Presidente de la Sec

ción de Clasificación y Revisión de Ma
llorca con fecha 2 del actual me dice lo 
que sigue:

Excmo. Sr.:=A los fines procedentes, 
y como continuación al escrito de esta Sec
ción de fecha 18 de junio próximo pasado, 
tengo el honor de comunicar a V. E. que 
habiéndose recibido los correspondientes 
certificados de los mozos Melchor Garcías 
Más cupo de Montuiri n.6 n del actual 
reemplazo y Antonio Capllonch Cerda 
del cupo de Inca n.° 15 del reemplazo de 
1928 los cuales figuraban como prófugos 
en la relación que se acompañaba al ci
tado escrito han sido clasificados como 
soldado útil para todo servicio el primero 
y como excluido temporal el segundo.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma 7 de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z
* * *

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 9 de febre

ro de 1925, al crear las Inspecciones mu
nicipales de Sanidad, reguló la provisión 
de las plazas de Médicos titulares, y el 
Real decreto de 13 de noviembre de 1928 
hizo lo mismo con las de Farmacéuticos 
titulares.

A fin de que las tres clases sanitarias 
tengan análoga organización, es preciso 
aplicar a los Veterinarios la regulación 
que dichas disposiciones señalan para los 
Médicos y Farmacéuticos.

Por otra parte, las reformas continuas 
que desde hace cuatro lustros vienen ha
ciéndose en la carrera veterinaria, inclui
da oficialmente en el cuadro de las ense
ñanzas superiores, plenamente incorpo
rada a la Sanidad nacional por los servi
cios recientes en los Institutos, Laborato
rios, Mataderos industriales, etc., justifi
can esta disposición.

Esto hace que, unida asi la profesión 
veterinaria a la actual renovación que de 
todos los valores viene haciéndose en el 
país, se haya apartado del antiguo ejer
cicio profesional, tan en baja por la trac
ción mecánica, y tomando la orientación 
moderna que sus estudios señalan, actúe 
por la Zootecnia, impulsando el factor 
económico que las industrias pecuarias 
representan, orientando la ganadería 
hacia la producción de carne, leche y 
demás alimentos de origen animal, y en 
la higiene pública por su especialización 
sanitaria.

Esta misión sanitaria de los Veterina
rios, al actuar persistente y diariamente 
inspeccionando y reconociendo los ali
mentos de origen animal en estableci
mientos industriales y chacinerías, en 
pugna con tantos intereses y como verda
dera fuerza de choque de la policía bro- 
matológica, evita las grandes infecciones 
e infestaciones que producen aquellas 
substancias, en condiciones impropias pa
ra el consumo, y aun adquiere más sin
gular relieve su decisiva intervención 
profiláctica en enfermedades de tan serio 
peligro para la salud pública como son 
las de los animales transmisibles al hom
bre.

Por otra parte, las innovaciones que 
la Histología y la Bacteriología han im
preso a la inspeción de carnes, pescados, 
leches, etc.; la extensión de la previsión 
social al seguro, especialmente de deco
misos; la anómala situación de los Ins
pectores Veterinarios de las Estaciones 
sanitarias; la organización de los partidos 
profesionales y de las titulares; el régi
men de sacrificio de reses de cerda y 
fabricación de embutidos, así como la 
tarifa de servicios de 1866, demandan 
una revisión de estas disposiciones que 
las haga aplicables en el momento ac
tual.

Es, pues, preciso que por este Minis
terio se tomen las debidas medidas que 
garanticen la eficaz intervención de la 
Sanidad veterinaria, unificando estos ser
vicios, en la actualidad inexistentes o 
desarticulados, para su mayor eficacia, 
los que, al no quedar limitados a los Mu

nicipios por tener carácter general, tanto 
en puertos y fronteras como en Institutos 
de Higiene, Laboratorios en general, Ma
taderos particulares y chacinerías, deben 
ser regulados por la Administración sa
nitaria con la organización central, pro
vincial y municipal, que es la constituti
va del Estado.

Asimismo, ha de exigirse a los funcio
narios adscritos a los servicios de Sanidad 
veterinaria las pruebas de aptitud que 
garanticen a la higiene pública la debida 
inspección y reconocimiento de todos los 
productos que les competen, tanto de con
sumo y circulación en el país como los 
que han de exportarse, para evitar así al 
comercio exterior los actuales contratiem
pos.

Finalmente, se atiende en el adjunto 
proyecto, en lo que hace referencia a la 
Administración y Hacienda municipales, 
a las indicaciones y propuestas que di
chos Centros han formulado.

Por las razones dichas, y previo infor
me del Consejo de Ministros, el que suscri
be tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 18 de junio de 1930.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Enrique Marzo Balaguer

REAL DECRETO
Núm. 1592

De acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se organizan todos los 

Servicios veterinarios de este Ministerio 
o con dependencia de él, que quedarán 
agrupados en Servicios veterinarios cen
trales, Servicios veterinarios provinciales 
y Servicios veterinarios municipales.

Articulo 2.° A fin de unificar y dar 
positiva eficacia a los Servicios de Sa
nidad veterinaria, se denominarán Vete
rinarios higienistas los que estén al fren
te de servicios oficiales anejos a este Cen
tro, y se denominarán Inspectores muni
cipales Veterinarios, Veterinarios titula 
res cuantos desempeñen Servicios veteri
narios en los Ayuntamientos con consig
nación en los presupuestos municipales, 
rigiéndose unos y otros por las bases que 
se establecen en esta disposición. Para 
todos ellos es obligatoria la Colegiación 
en el de su respectiva provincia.

Artículo 3.° Los Servicios veterina
rios centrales comprenderán: La Sección 
corre spondiente con la Inspección gene
ral, los Negociados administrativos con la 
Auxiliaría técnica, los Veterinarios higie
nistas de los Institutos oficiales del Esta
do, y los del Servicio de Mataderos par
ticulares.

Artículo 4.° El Inspector general será 
Jefe de la Sección a la que se cargarán 
por el Registro general todos los asuntos e 
incidentes de los Servicios, tanto centra
les como provinciales y municipales, así 
como del personal de Veterinaria encar
gado de los mismos, ejercerá la Jefatura 
y superior, Inspección de aquél y de 
éstos, estará a las inmediatas órdenes del 
Director general de Sanidad, tendrá igual 
representación que la que tengan las
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prendidos en los apartados c) y d) nece
sitarán un examen de aptitud para poder 
seguir al frente de aquellos servicios que 
actualmente vienen desempeñando.

La Inspección general propondrá las 
oportunas medidas para formalizar y de
finir la situación correspondiente a todo 
el personal comprendido en el artículo 
anterior.

En cada provincia la Dirección gene
ral nombrará, a propuesta del Inspector 
provincial de Sanidad y previo informe 
de Inspección general, un Veterinario hi
gienista de los que estén a sus órdenes, 
que será Jefe de los Servicios provincia
les de Veterinaria y del Negociado co
rrespondiente en la Inspección provincial 
de Sanidad.

. Artículo 9.° Los Servicios veterina
rios municipales comprenderán los co
rrespondientes a los Inspectores munici
pales de Sanidad veterinaria, Veterina
rios titulares.

Articulo 10. Se organizan los Inspec
tores municipales de Sanidad veterinaria, 
Veterinarios titulares, al que pertenece
rán:

a) Los que hayan ingresado en el 
Cuerpo de titulares hasta la promulgación 
del Reglamento de Empleados municipa
les, y los que con posterioridad a esta 
disposición hayan sido nombrados por los 
Ayuntamientos con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

b) Los que en cualquier fecha hayan 
desempeñado las plazas de Inspectores 
de carnes y substancias alimenticias con 
nombramientos hechos por las Corpora
ciones municipales de toda la Nación, 
bien sea en propiedad o con carácter in
terino, durante más de seis meses.

c) Los que pertenezcan a los Cuerpos 
del Estado, Diputaciones y Ayuntamien
tos por oposición y lo soliciten.

d) Los que en lo sucesivo ingresen 
en la forma que se determine.

Articulo 11. Los Veterinarios que in
gresen por virtud de las disposiciones del 
número anterior, figurarán en una rela
ción general con arreglo al orden de pre- 
lación que les corresponda, atendiendo 
principalmente a la oposición y antigüe
dad de los nombramientos que cada uno 
acredite.

Igual relación, y atendiendo a las mis
mas bases, se formará con los Veterina
rios higienistas.

Tanto los Veterinarios higienistas co
mo los titulares no podrán ser separados o 
suspendidos más de dos meses de sus car
gos sin expediente, que, con los trámites 
estatutarios, habrá de ser fallado por este 
Ministerio, previo informe de la Inspec
ción general.

Igual régimen se observará para per
mutas, excedencias, licencias que exce
dan de tres meses, etc.

Artículo 12. De conformidad con el 
artículo 106 estatutario de Empleados mu
nicipales, todos los Municipios cuya po
blación sea hasta de 2.000 habitantes ten
drán, como mínimun un Inspector muni
cipal de Sanidad veterinaria, Veterinario 
titular, agrupándose para este objeto ¡os 
Ayuntamientos de menor número de ha
bitantes y subsistiendo, desde luego, las 
agrupaciones que en la actualidad exis
tan.

La determinación del número de Ins
pectores para los Ayuntamientos que ex
cedan de aquel número de habitantes, y 
las dotaciones mínimas que han de ser 
asignadas a estos funcionarios hasta su 
revisión, serán las que determina el artí
culo 106 citado.

Artículo 7.° Tudas las vacantes de 
Inspectores municipales Veterinarios, Ve
terinarios titulares, previo anuncio en la 
Gaceta, se proveerán entre los individuos 
pertenecientes a este personal, o por con
curso riguroso de antigüedad, o por opo
sición directa, según acuerden los Ayun
tamientos, conforme al artículo 94 del 
Estatuto de Empleados municipales, or
ganizándose los partidos profesionales 
veterinarios por los Colegios provincia
les, comprendiendo todos los servicios 
que desempeñados por Veterinarios, ten
gan consignación en los presupuestos mu
nicipales.

Esta clasificación de partidos con los 
servicios así unificados, y previos los in
formes de las Inspecciones provinciales 
de Sanidad y de la de Higiene pecuaria, 
se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que en el plazo de un 
mes recurran las Corporaciones y parti
culares, terminado el cual, y con el in
forme de la Autoridad gubernativa se re
mitirá todo el expediente al Ministerio 
de la Gobernación para ser implantado 
oficialmente, conforme al artículo 104 del 
Reglamento de Empleados municipales.

Artículo 14. Los Inspectores Veteri
narios municipales, Veterinarios titula

demás Inpecciones generales de la Direc
ción, con la categoría que determinen los 
Presupuestos del Estado, figurará a la 
cabeza del personal y se nombrará por 
concurso entre los Veterinarios higienis
tas que hayan ingresado por oposición o 
los que por este procedimiento pertenez
can a los Cuerpos del Estado, y que, con
forme al apartado 2.° de la Real orden de 
24 dé diciembre de 1908, reuna las condi
ciones de competencia profesional, noto
ria aptitud física conveniente, residencia 
fija en Madrid, acreditando debidamente 
ante una Comisión del Real Consejo de 
Sanidad, hallarse en posesión de los ne
cesarios conocimientos de Bacteriología, 
Química y íldministración sanitaria, con
firmándose en este cargo al actual Jefe de 
los Servicios que ingresó en esta forma y 
con los requisitos legales enumerados. "

Artículo 5.° Para el desempeño de 
las funciones administrativas y técnicas 
del Servicio y tramitación de cuantos in
cidentes se promuevan, continuarán los 
tres Negociados correspondientes en la 
Sección de Veterinaria como vienen fun
cionando y un Veterinario higienistas 
que ingresará por concurso, adscrito como 
Auxiliar técnico a la Inspección general 
a la que sustituirá en ausencias y enfer
medades, y tendrá análoga categoría a 
la que tiene este cargo en las otras de
pendencias de la Dirección.

Artículo 6.° Los Servicios veterina
rios provinciales comprenderán los co
rrespondientes a los Veterinarios higie
nistas en los Institutos provinciales de 
Higiene; los que se realicen en las Sub
delegaciones de Veterinaria y los que se 
efectúen en las Estaciones sanitarias de 
puertos y fronteras, con las funciones y 
consignaciones establecidas para cada 
servicio, según las disposiciones en vigor 
que no se opongan a las de este Real de
creto, o que se dicten en lo sucesivo.

Articulo 7.° El personal de Veterina
rios higienistas, cuyos cargos serán in
compatibles con cualquier otro sanitario 
que no dependa de la Dirección general 
de Sanidad, estará constituido ajustándo
se las consignaciones y funcionamiento a 
la regulación especial que en cada caso 
tienen los respectivos servicios, por:

a) Los Veterinarios délos Institutos 
oficíales del Estado y los de las Secciones 
correspondientes de los Institutos provin
ciales de Higiene, con los haberes que 
tengan en sus respectivos Centros.

b) Los Subdelegados de Sanidad Ve
terinaria, Inspectores Veterinarios de 
distrito, con la tarifa y derechos vigentes 
en la actualidad, o con las que se dicten 
en lo sucesivo,

c) Los Veterinarios oficiales de Mata
deros particulares y zonas chacineras con 
las asignaciones que les correspondan, 
según la categoría de estos establecimien
tos, en el contrato que harán con los de
más Gerentes y que, con el informe de 
la Inspección general, sea aprobado por 
la Dirección deSanidad.

d) Los Inspectores Veterinarios de 
las Estaciones Sanitarias. Estos funciona
rios reconocerán todas las substancias 
bromatológicas de origen animal que se 
importen y las que se exporten sin que 
vayan acompañadas de certificado sani
tario, visando el que se acompañe, pu- 
diendo utilizar para los análisis el Labo
ratorio de dichas Estaciones, a cuyo Di
rector propondrán la resolución que pro
ceda.

Hasta que se dicten tarifas definitivas, 
o este personal figure en plantilla, perci
birá como tarifa global, en carnes, pesca
dos y productos similares, preparados 
cárnicos y productos de origen animal, de 
dos a 50 pesetas por partidas y cargamen
tos terrestres, fluviales o marítimos, en 
la escala que precisamente dentro de esos 
límites reglamente la Comisión que se 
nombre, con un representante de la Di
rección general de Aduanas.

ej Los que procedentes o radicando 
en otros Centros oficiales o de nueva 
creación tengan servicios dependientes 
de este Ministerio al que quedarán ads
critos.

Artículo 8.° La provisión de las pla
zas vacantes de Veterinarios higienistas 
en cualquiera de los servicios que les son 
propios y después de los turnos que les 
correspondan, según la relación gene
ral en que figuren, se efectuará con los 
pertenecientes al de Inspectores munici
pales de Sanidad Veterinaria, Veterina
rios titulares que hayan cursado en la 
Escuela de Sanidad. Los diplomados en 
este Centro nu tendrán preferencia sobre 
los que anteriormente figuren ya en la or
ganización. Los Veterinarios que tengan 
el título de Oficial sanitario tendrán pre
ferencia para todos los cargos y destinos 
de Sanidad Veterinaria.

Todos los Veterinarios higienistas com

res, tendrán a su cargo en los partidos 
profesionales unificados los servicios de 
Higiene y Sanidad pecuarias de carácter 
municipal y que figuren por consignación 
o por honorarios, que se acumularán a la 
titular en los presupuestos, ajustándose 
su cometido pecuario a lo que disponga el 
Ministerio de Economía, por tener este 
Centro adscritos ahora aquellos servicios.

Artículo 15. A la consignación de ha
beres por el cargo de titular Veterinario, 
con cualquier otro que perciba por servi
cios municipales, agregarán los Ayunta
mientos en sus respectivos presupuestos 
la cantidad que resulte como promedio 
de los derechos que vienen percibiendo 
los Inspectores veterinarios por recono
cimiento domiciliario de reses de cerda, 
computado por el número de éstas sacri
ficadas en los últimos cinco años, a juicio 
de la Junta municipal de Sanidad, con 
arreglo a los datos que arroje el censo pe
cuario municipal o a los que de cualquie
ra otra clase posean los Ayuntamientos 
sobre el particular, pudiendo las Corpo
raciones aplicar los derechos por presta
ción de servicios a que se refiere el apar
tado A) del articulo 360 del Estatuto mu
nicipal con el apartado I) del 368 del 
mismo.

Por este servicio así organizado, no 
devengarán ninguna otra cantidad los 
Inspectores Veterinarios, y vendrán asi
mismo obligados a extender y expedir 
certificados de circulación de aquellas 
carnes, ajustados al modelo oficial.

Artículo 16. Corresponde a los Vete
rinarios en los servicios centrales, pro
vinciales o municipales, respectivamente 
según se determine en el Estatuto que se 
dicte:

a) La inspección, reconocimiento y 
vigilancia en mataderos, mercados, esta
ciones, aduanas, fielatos y toda clase de 
establecimientos y puestos de prepara
ción y venta de las carnes, pescados, le
ches, aves, huevos, caza y demás subs
tancias bromatológicas de origen animal, 
así como de las verduras y frutas, en los 
mercados y puestos, destinadas al consu
mo y las adulteraciones y falsificaciones 
de todas estas substancias, con la. inspec
ción de estos alimentos en los estableci
mientos balnearios que por su importan
cia precisen este servicio.

b) La dirección de los Matadores pú
blicos, con el establecimiento y funciona
miento del seguro de decomisos o cual
quier otro seguro oficial de ganados; la 
inspección sanitaria de la matanza domi- 

I ciliaria, de los Mataderos particulares, 
i desolladeros, chacinerías, fábricas de em- 
I bufidos y conservas de pescados, circula- 
Ícióu y transporte de todos estos produc

tos, los establecimientos de transforma
ción y venta de productos animales o uti
lización de sus residuos, con el informe 
para el establecimiento de los locales 
destinados a los servicios enumerados en 
estos apartados, aplicación del frío indus
trial a los mismos y los servicios de abas
to del Estatuto municipal.

c) La profilaxis, vacunación y adop
ción de medidas sanitarias en los casos 
de enfermedades de los animales trans
misibles al hombre, según el Reglamento 
de zoonosis transmisibles; correspondien
te a la ley de Epizootias de 1914; aplica
ción en estos casos de los elementos de 
diagnóstico, la inspección de vaquerías, 
cabrerías y toda clase de albergues urba
nos animales; higienización y prácticas 
sanitarias en los mismos, con las condi
ciones de los alimentos destinados al ga
nado que aseguren la producción y con
sumo de leche sana; tendrán a su cargo 
la estadística sanitaria que se determine, 
comprensiva de todos o cada uno de los 
diferentes servicios que les sean enco
mendados por la Inspección general.

La Inspección médica de Sanidad in
tervendrá siempre en lo referente al es
tado sanitario del personal de las vaque
rías y cabrerías y en la dotación de 
aguas y evacuaciones residuarias de los 
albergues animales citados, al efectuar
se la apertura de los mismos.

d) Será de la incumbencia profesio
nal veterinaria, con la regulación que 
proceda, el empleo de sueros y vacunas 
en los animales y el ejercicio de la cas
tración conforme a la Real orden de Ins
trucción pública de 17 de octubre de 
1923; pero la práctica del herraje normal 
queda declarada de libre ejercicio, ex
ceptuándose el herrado ortopédico y el 
que recaben los Veterinarios de los Cole
gios respectivos para ejercerlo en su par
tido profesional, excluyendo los partidos 
que pudieran tener agregados.

e) Corresponde a los Veterinarios en 
los Laboratorios de toda clase el cumpli
miento de los enunciados comprendidos 
en los apartados anteriores, para los que 
se precise este recurso, los análisis co

rrespondientes de productos petoló»;. 
animales, producción y control de sup^ 
y vacunas de aplicación a los ganad 
diagnóstico de sus enfermedades^ prp 
ración y cuidado de los animales en 
munización y experimentación, con¡’ 
reinspección y análisis histológico y 
teriológico de los productos y órgan 
animales destinados a opoterapia. " nCi

Todos los Veterinarios higienista' - 
titulares darán cuenta periódican]en? 
según se determine, de todos los ser? ’ 
cios efectuados a la Sección Central di I 
Estadística y a la Inspección pronvln 
cial, que los "trasladará a la Inspecc¿ 
general Veterinaria.

Articulo 17. Queda derogada la dú 
posición de 25 de octubre de 1894 
señala la temporada de matanza de’rek- 
porcinas y elaboración de embutidosv 
salazones, pudiendo efectuarse esta; 
operaciones durante todo el año, sin ¡l  
terrupción, siempre que se realicen. • 
juicio de este Centro, con la inspeccíG: 
sanitaria precisa, en las condiciones d' 
temperatura y humedad que la higíen» 
demanda, y se disponga de los elementa 
necesario que puedan conservar los pro
duelos a una temperatura de 10 grados 
centígrados.

Artículo 18. El Ministro de la Go 
bernación queda facultado para publicar 
un Estatuto veterinario que comprenda 
las disposiciones necesarias para la acla
ración y aplicación de este Real decret. 
en el que serán objeto de reglamentacL 
o revisión el Reglamento de Mataderos i 
de Zoonosis trasmisibles, la circulaciÓL 
de carnes foráneas, matanza domiciliaria 
importación y explotación de productos 
alimenticios de origen animal, el rit
men de mataderos particulares e indus 
tríales, con la regulación chacinera y íi 
bricaeión de embutidos y las tarifas de 
servicios profesionales de 1866, la de apli
cación de sueros y vacunas en Veterina
ria, la délos inspectores Veterinariosei 
las Estaciones sanitarias, régimen de 
Colegios, relación y organización genera, 
de los Veterinarios'higienistas y titulare* 
creación de un Montepío y Colegio de 
Huérfanos y cuantos asuntos de indo!-: 
sanitaria o profesional lo precisen.

Artículo 19. Quedan derogadas toda* 
las disposiciones que se opongan o dificul
ten lo establecido en este Real decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho dejunie 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO 
El Minínisro de la Gobernación.
Enrique Marzo Balaguer

(Gaceta 27 junio de 1930)
* * *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a den
nos públicos

Rectificación del concurso ordinario 
vacantes publicado en la Gaceta » 
Madrid correspondiente al día L y 
julio actual, por errores de compoS; 
ción.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN

PROVINCIA DE BALEARES
Ayuntamiento de Alayor

568. Guardia municipal, con 1.300^ 
setas anuales (segunda categoría). Ac(e 
ditar por certificado legal conocer el oi“ 
lecto balear.

Madrid, 4 de julio de 1930.—-El Ge' 
ral Presidente accidental, Juan Vaxen-'

(Gaceta 5 julio de 1930)

SECCION PROVÍNClAjv
Núm. 1604

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

Carreteras.—Conservación
Visto el resultado obtenido en D L; 

basta de las obras de conservación. 
firme en los kilómetros 2,700 al 
la carretera de Palma al Puerto de - ■ 
draitx, verificada en el día de hoy, jcar

Esta Jefatura ha acordado adjnc y 
definitivamente el servicio al mejor f [j. 
tor que resultó ser Don Francisco 
nez Ponce, quien se compromete a 
cutarlo, con sujeción al proyecto? je 
los plazos designados en el 
condiciones particulares y económicg^i 
esta contrata, por la cantidad de 39-0^^- 
pesetas, siendo el presupuesto de enju
ta de 49.986£60 pesetas; teniendo eVje¿t8 
dicatario que otorgar la correspo»01

M.C.D. 2022
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■¡tura de contrata ante la Jefatura de
Públicas de Baleares, dentro del 

p vy je un mes a contar de la fecha de 
y,i¡cación de esta resolución en el Bo- 
Pf t in  Of ic ia l  de la provincia.
!" palma 4 de julio de 1930.—El Ingenie
ro Jefe. Francisco Manrique de Lata.

** *
Núm. 1606

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS

----------------------------------------------------------------------- 1

3
Núm. 1568

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
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Segunda quincena del mes de junio
Estado demostrativo de las enferme

dades infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales doraésti- 
c03 en esta provincia durante la quincena 
expresada.

Arta. — Enfermedad, Peste porcina; 
especie, porcina; quedan enfermos 3.

Villafranca.—Enfermedad, Peste por
cina; especie, porcina; invasiones en el 
mes de la fecha, 7; quedan enfermos, 4.

Lloret de Vista Alegre.—Enfermedad, 
Peste porcina; especie, porcina; invasio
nes en el mes de la fecha, 70; quedan 
enfermos, 59.

Siueu.— Enfermedad, Peste porcina; 
especie, porcina; invasiones en el mes de 
la fecha, 11; quedan enfermos, 4

Algaida.—Enfermedad, Peste porcina; 
especie, porcina, invasiones en el mes de 
la fecha, 7; quedan enfermos, 4.

Palma.—Enfermedad, Peste porcina; 
especie, porcina; invasiones en el mes de 
la fecha, 3; quedan enfermos, 2.

Palma 5 julio de 1930.—El Inspector 
provincial, Juan Jaume.

*.
Núm. 1612

Don José María Diez y Díaz, Juez de pri 
mera instancia de esta Ciudad de Maltón 
g su partido.

, Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario promovido con arreglo al 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria por D. Juan Seguí Taltavull 
contra los hermanos D. Lorenzo y Doña 
Clara Seguí Pons, se sacan a pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo Jas fincas siguientes:

Una casa situada en esta Ciudad calle 
de Cifuentes número sesenta y cuatro 
antes cincuenta y seis, cuya medida su
perficial no consta, lindante a la izquier
da entrando con casa de Antonio Pons 
Biale, a la derecha con la calle de An- 
dreu, con la cual forma esquina y tiene 
tina puerta accesoria marcada con el nú- 
tuero cuarenta y al dorso con casa de la 
calle de Andreu.

Otra Casa situada en esta Ciudad 
calle de Andreu número treinta y ocho 
Cl|ya medida superficial métrica no 
consta, lindante a la izquierda entrando 
c°n la casa anteriormente descrita, a la 
derecha con casa de los herederos de 
y-Bartolomé Eran y al dorso con esta 
uúima casa y con otra de Antonio Pons

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el dia catorce 

agosto próximo a las once de su ma- 
dicio’ C°n Sl|jec^n a las si=utentes con- 
d Ea Los autos y ia certificación del 
dpi"1Str-° a H116 se refiere la regla cuarta 
^ articulo L31 de la Ley Hipotecaria 

nyfara,H,de manifiesto en la Secretaría 
crn’i’ helóse QLle todo licitador acepta 

'instante la titulación y que las car- 
fpro^ gravámenes anteriores y las pre- 

e!|tes y p-is hubiere al crédito del ac- 
¿ ^°ntini,arán subsistentes entendién- 

que el rematante las acepta y que- 
las ■ rogado en la responsabilidad de 

misnias sin destinarse a su extinción 
el Precio del remate.
tor o ,acreedor podrá concurrir como pos- 
nar ..la .st,basta y no necesitará consig- 
h alguna para tomar parte en
la p m.a‘ También están exceptuados de 
refie^n81i”nac^n ^os acreedores a que se 
Toá/?] Ia regla 5.a del citado artículo, 
nar °S os demás postores deberán consig- 
cienten rIa mesa del Juzgado el diez por 
can n C ect'vo de la cantidad que ofrez- 
tGmLor las tincas subastadas para poder 

parte en la misma.
novPa-0 eu Mahón a dos de julio de mil 

treinta.—José Maria Diez y 
1 1 • S. P.—Enrique Clariana.

** *

Lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el mes de junio último.

N limero 
de la 

licencia Día NONBRES Edad
Años VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

404 3 José Juan Tur 23 Sta. Eulalia Rio Can Visent Ros
405 3 Antonio Costa Torres 30 San Mateo Can Hereu
406 3 José Costa Bufi 30 Id. Can Toni Costa
407 4 Damián Jaume Muntaner 43 Palma Merced, 2-2.°
408 4 Mateo Colom Capllonch 27 Valldemosa Real, 34 1
409 4 Sebastián Morey Estrada 48 Id. Carnicería, 18
410 4 Julián Juan Adro ver 30 Algaida Sineu, 23
411 4 Miguel Coil Torrens 40 Id. Ramón Llull, 3
412 4 Antonio Batle Crespi 39 La Puebla Plaza, 130 }
413 5 Julián Más Mascaró 47 Campos Pto. Previsores, 18 1
414 5 Bartolomé Barceló Vaquer 16 Porreras Feliu, 2
415 9 Juan Pe relió Veyn 33 Felanitx Eras, 64 i
416 9 Antonio Taberner Mesquida 38 Id. C’an Jordi (2.a Vta. 42)
417 9 Gabriel Suñer Bennasar óu Id. Portería, 41 i
418 9 Miguel Vila Salom 74 Santañy zYlgibe, 41
419 11 Miguel Bordoy Deyá 34 Palma Beatriz de Pinos
420 11 Antonio Juan Ramis 37 Felanitx Cau, 3.a Vta. n.° 76
421 11 Pedro Juan Fiol Mestre 54 Id. Radio Molinos, 5
422 11 Bartolomé Escandell Ferrer 51 Sta. Eulalia Rio Casa Ramona
423 12 Bartolomé Gaya Mesquida 27 Campos del Pt.° Cruz, 24
424 12 Mateo Puigserver Vidal 31 Id. Rincón, 8
425 12 Juan Suau Prohens 44 Id. Silos, 33
426 12 Nicolás Mercada! Artigues 16 Id. Cuartel 4.°, 16 1
427 12 Antonio Ximelis Juan 30 Porreras Organo, 20 1
428 12 Rafael Xamena Mulet 37 Id. Id., 15
429 12 Juan Vaquer Barceló 25 Id. Pasaje, 40
430 12 Ramón Estades Vilanova 30 Pollensa Zona 9.a, 70
431 12 Salvador Cerdá Torrandell 28 Id. Id. 4.a, 61 1
432 12 Francisco Nicolau Artigues 52 Felanitx Nueva, 7 ?
433 12 Antonio Torres Ros 49 Lluchmayor Luna, 7 1
434 12 Antonio Ribas Juan 26 Algaida Cuartel 4.°, 16
435 13 Antonio Coll Taylor 42 Palma St.° Cristo, 18
436 14 Salvador Adrover Puig 21 Id. Ant.0 Marqués, 37 1
437 14 Sebastián Monserrat Artigues 45 Felanitx 3.a Vta., n.° 126 í
438 16 Bernardo Ribas Miralles 61 Binisalem Coma, 1 1
439 17 Guillermo Cantallops Tomás 35 Algaida Iglesia, 28 1
410 18 Domingo Riutord Antelmo 30 Palma Harina, 4
441 18 Mateo Lladonet Más 29 Campos del Pt.° Mayor, 8
442 18 Damián Alou Oliver 31 Id. Unión, 31
443 18 Damián Alou Gioart 34 Id. Nueva, 74
444 18 Pedro Ant.” Más Vidal 38 Id. Estrellas, 3
445 18 Antonio Juliá Vadell 34 Id. Cuartel 4.°, 7
446 18 Ramón Oliver Rebollo 31 Ibiza P. Constitución, 2 1
447 18 José Torres Torres 40 San José Can Pis 1
448 18 Vicente Torres Ribas 32 Id. Id. id. 1
449 18 José Ferrer Mari 39 Id. Id. Suñer ■" i
450 18 Vicente Sorra Torres 42 Sta. Eulalia Rio Can Visent Arnau 1
451 18 José Juan Alcover 38 Id. Can Chicu Miculaul
452 18 Antonio Colomar Torres 50 San Carlos Can Rosa
453 18 Antonio Torres Ferrer 26 San Carlos Can Jaume Pueholet
454 18 Pedro Torres Guasch 43 San Juan Bta. Can Martí
455 18 Vicente Torres Juan 66 S. Lorenzo Can Jaume Negre
456 18 Vicente Enseñat Alonso 38 Inca Torreta (bajos)
457 20 Pablo Segura Miró 40 Palma Platería, 33
458 20 Gabriel Socias Llabrés 35 Id. Huerto Torrella, 14 ?
459 20 Lorenzo Fout Ballester 27 Lluchmayor Unión, 36
460 20 Bartolomé Font Ballester 24 Id. Id., id. 1 ■
461 20 Ignacio Barceló Salvá 52 Id. Oriente, 19 !
462 20 Francisco Rubí Garau 36 Id. Id., 61 i
463 20 Sebastián Jaume Pastor 35 Id. Valle, 45
464 20 Mateo Jaume Sastre 32 Id. Mayor, 52 !
465 20 Pedro Juan Sastre Mojer 68 Id. Barceló, 13 1 •466 20 Guillermo Andreu Oliver 42 Felanitx Mar, 8 1
467 20 Jaime Munar Moragues 35 Santa Margarita Principe, 21 }
468 20 Antonio Barceló Mora 30 Porreras Molinos, 13
469 21 Pedro Juan Maten Quetglas 62 Felanitx 6.a Vta., n.° 125
470 21 Matías Vaquer Artigues 35 Mana cor Can Poy
471 21 Antonio Salas Garau 45 Inca Paz, 16 1
472 21 Miguel Gornals Garí 52 Porreras Principe, 23 1
473 23 Agustín Seguí Puigserver 38 Algaida Campo. 51
474 23 Gabriel Ramis Fiol 37 Id. Ribera, 16
475 23 Juan Mari Cardona 33 San Jorge (Ibiza) Can Maña
476 25 Gabriel Ferrer Garí 38 Palma Herrería, 52
477 25 Bernardo Serra Vives 31 Id. Sallent, 36-3.°
478 25 Juan Puigserver Jaume 23 Id. Hostalets, Rousset 17 1
479 25 Bartolomé Obrador Monserrat 30 Id. Son Sardina (Gallet) 1
480 25 Casimiro Mestre Font 64 Id. Moneadas, 17
481 25 Gabriel Servera Adrover 52 Santañy Nueva, 21 1
482 25 Miguel Salom Oliver 27 Id. P. Mayor, 17 1
483 25 Juan Rigo Higo 49 Id. Porto-Petro, 153 1
484 25 Mateo Escalas Palmer 64 Id. Cuevas Vicario, 7 1
485 25 Pedro Barceló Escalas 48 Id. Pontás, 3 1
486 25 Baltasar Vidal Ferrer 34 Id. Llaneras, 60 1
487 25 J uan Calvé Font 24 Muro J. Massanet, 18 1
488 25 Francisco Picó Pilla 53 Id. San Juan, 25 1
489 25 Sebastián Llabrés Castell 42 Llubí Alomar, 4 1
490 25 Rafael Perelló Perelló 57 Id. Cuartel 3.°, 6 1
491 25 Mateo Llobera Cladera 59 Pollensa Malí orea, 42 1
492 25 José Más Crehuet 46 Inca Dureta, 30 1
493 25 Pedro Socias Cánaves 37 Campa net Alfarería, 3 1
494 25 Clemente Serra Riera 27 Porreras Palma, 11 1
495 25 Jaime Font Pascual 26 Buñola San Antonio, 10 1
496 26 Miguel Portell Lladó 68 Palma Ampurias, 4 1
497 26 Jorge Seguí Melis 54 Inca Son Fusté 1
498 26 Miguel Capó Capó 35 Santa Margarita Alejandro Rosselló, 70 1
499 27 Bartolomé Garau Vicens 52 Sóller Isabel 11, n.° 38
500 27 Miguel Morlá Bauza 26 Porreras Cojo, 8 1
501 28 Sebastián Gibert Quetglas 38 Palma Rubí, 14 1
502 28 Sebastián Nadal Boscana 25 Lluchmayor Weyler, 46 1
503 28 Lorenzo Maten Frau 23 Marratxí (Plá S. Nebot) Cas Sastre 1
504 28 Bartolomé Juliá Mulet 24 Porreras Frau, 2 1
505 30 Andrés Más Amengual 44 Buñola Can Más (predio) 1
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34 i Cristóbal Gelabert Olh er 32 Sineu35 5 Miguel Pou Muntaner Felanitx36 5 Miguel Caldentey Obrador Id.37 5 Gabriel Bennasar Suñer Id.38 5 Pedro Albons Sagrera Id.39 16 Francisco Mulet Alcover 24 Palma40 16 Juan Bt.a Veyret Retís 30 Id.41 20 Pió Iniesta Carretero 36 Binisalem42 21 Andrés Sagrera Veñy 32 Porreras43 251 Juan Amengual Olí ver 32 Algaida
Palma de Mallorca l.° de julio de 1930.— El Gobernador,

LICENCIAS DE USO DE ARMAS
| Guarda jurado de «Son Parot» de Buñola

Guardias nocturnos interinos del Municipio

Socios Tiro Nacional ' p01L 1
' Calatrava, 66

Guardia municipal urbano
Unard? ™írCU¡ar Jlura?° me la finca Aeróla» Lluchmayor
Guaida paiticular de «La f orre» Lluchmayor

Constantino Vázquez Jiménez.

Núm. 1607
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE PALMA
Nota de los procesados y reos declara

dos rebeldes durante el segundo trimes
tre de 1930.

Jaime Soler Xarpell, delito de estafas, 
declaración de rebeldía el 9 abril 1930, de
cretada por la Audiencia el dia 1.® febre
ro 1930.

Bartolomé Esteva Ginart, delito de 
robo, declaración de rebeldia el 23 junio 
1930, decretada, por la Audiencia el día 
25 abril 1930.

Antonio Sintes Segui, delito de estafa, 
declaración de rebeldia el 27 junio 1930, 
decretada por el Juzgado de Mahón el 
día 19 febrero 1930.

Palma 5 julio de 1930.** *
Núm. 1608

D, Gabriel Alou. Bernat, Juez de primera 
instancia del partido de Inca.
1 or el presente y en cumplimiento de 

providencia de fecha de ayer, recaída en 
el procedimiento de apremio que se ins
truye en este Juzgado contra Francis
ca Llabrés Pons, para hacer efectiva 
la minuta del Letrado Don Pedro Fiol 
que asciende a cuatrocientas pesetas, 
devengadas en defensa de la referida 
Llabrés; la cuenta de los derechos del 
procurador D. Rafael Ramis, importante 
ochenta y una pesetas veinte y cinco 
céntimos; las costas causadas en la Au
diencia con motivo de la reclamación que 
ascienden a diez pesetas veinte y dos 
céntimos y las causadas en este Juzgado 
con motivo del, procedimiento de apre
mio, se saca a publica subasta por térmi
no de veinte dias, como propia de la deu
dora, la finca urbana que con expresión 
de su justiprecio a continuación se des- I Y para que sirva de citación a Juan 
í'i'ibti- I Fontanella Molins expido el presente en

Una casa y corral señalada con el nú- | Palma a veintiocho de junio de mil nove- 
mero cinco de la calle de Pon Bó de la cientos treinta.—Gabriel Rullán.—Rarai- 
villa de Bmisalem, la que linda por la I ro Strapo. 
derecha entrando con otra de Bartolomé I 
Salóm; por la izquierda con casa de Don I vór» ip.»
Juan Mas y por el fondo con tierras del n o , ,, 
nrsmo D. Juan Más. Ha sido justiprecia- I 7011 7 ectl‘° Castell Riudavets, Juez munici- 
da pericialmente en cuatro mil pesetas. I Alayor, en la isla de

, Las condiciones bajo las cuales se ve- I Menorca, provincia de Baleares.
rificará la subasta son los siguientes: I Por el presente y en virtud de provi-

1 .a Para optar a ella deberán los li- I dencia del dia de hoy, recaída en autos 
citadores consignar previamente el diez I sobre juicio verbal civil seguido por Don 
por ciento por lo menos del tipo de subas- I Gabriel Cardona Carreras, soltero, del | 
ta, quedando exceptuados de este requi- I campo, mayor de edad, y vecino de la 
sito los ejecutantes. ciudad de Mahón contra los desconocidos

2 .a No se admitirán posturas que no I o ignorados herederos de Don José Riera 
cubran las dos terceras partes del avalúo. | Bibiloni, se saca a pública subasta por

3 / La subasta se verificará sin haber I término de veinte dias como propio de los 
suplido los títulos de propiedad, obrando I ejecutados por ser procedente del indica- 
en autos copia de la escritura de adjudi- I cf° G. José Riera, el siguiente inmueble: 
cación de la mitad indivisa de la finca, I Mitad indivisa de una porción de te- 
en la que se expresa que la otra mitad I rreno situada en el término de Alayor, 
pertenece a la ejecutada Francisca Lia- I en fd isla de Menorca, que mide doce 
brés Pons, obrando además la certifica- I metros cincuenta centímetros de ancho 
ción de cargas y gravámenes de la aludi- Por unos trece metros de fondo, en la 
da finca, cuyos autos estarán de manifies- i cuaf hay edificado un almacén dejando 
to en la Secretaría, entendiéndose que I uu trozo que forma patio a la parte Oeste 
los licitadores aceptan como bastantes con puerta en la nueva Carretera de Ma
la titulación. I hón a Ciudadela, lindante: al Este con

4 .a Las cargas y gravámenes ante- otro almacén de María Henandez; al 
ñores y las preferentes (silos hubiere) Norte y Oeste con tierras del predio Ra- 
al crédito de los actores, continuarán I fal Rubi Nou y al Sur con dicha carrete- 
subsistentes, entendiéndose que el rema- I ra; inscrita a nombre de dicho José Riera 
tante los acepta y queda subrogado en la I aí f°ho 46 del tomo 590 finca número 2866 
responsabilidad de los mismos sin desti- duplicado inscripción 9.a

Para el remate de dicha finca queda 
. señalado el dia treinta y uno del actual 

a las quince horas en la Sala audiencia 
de este Juzgado Municipal, y las condi
ciones bajo las cuales se verificará la su
basta son las siguientes:

1.a Servirá de tipo en la subasta el 
avaluó de la parte de finca que se subas
ta que es de mil quinientas pesetas.

2.a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores, salvo el ejecutan
te, consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo de 
subasta, que será devuelto al terminar 
la misma, con excepción de la que con
signe el rematante, y servirá de garantía 
al cumplimiento de su obligación, y en 
su ^a0 de pag0 de.Parte del precio.'

3. No se admitirán posturas que no | 
cubran las dos terceras partes del avalúo. I

liarse a su extinción el precio del remate.
5 .a Todos los gastos de subasta, re

ñíate, escritura de transpaso y demas 
inherentes a la venta, serán de cargo del 
comprador.

6 .a Para el remate de la expresada 
finca en la sala-audiencia de este Juzga
do queda señalado el dia dos de agosto 
próximo y hora de las once.

Y a fin de que llegue a conocimiento 
do los que quieran interesarse en dicha 
subasta, se expide el presente edicto en 
Inca a cinco de julio de mil novecientos 
treinta.—Gabriel Alou. — El Secretario, 
Esteban Ribas. ** *

Núm. 1592
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante este Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Lonja y Secreta
ría única a cargo del que refrenda, ha 
comparecido D. Juan Ordinas Cruellas, 
el cual obrando como encargado de la ad
ministración y cuidado de los bienes de 
D. Josefa de Suarez Ruiz ha consignado 
dos llaves de la casa habitación denomi
nada Villa Fábregas, en que el día siete 
de mayo próximo pasado falleció la di
cha Señora.

\ en su virtud y por ser desconocidos 
los herederos de dicha causante, se ha
ce saber a los herederos de la expresada 
tira. Suarez que serán entregadas aqué
llas a los que acrediten ser herederos 
legales o testamentarios de la misma, 
exhibiendo previamente y a tal efecto los 
documentos justificativos,

Palma de Mallorca a veinte y cuatro de 
jumo de mil novecientos treinta.-El Se
cretario, Juan Bestard.

* * * 
Núm. 1593 

Don Gabriel Rullán Ballester, Juez Muni
cipal, Letrado, del Distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a Juan 

l’ontanella Molins, de veintiséis años, 
casado, chofer, hijo de José y Antonia, 
natural de San Feliu de Guixols (Gerona), 
vecino de esta capital, hoy en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el dia 
14 del próximo julio, a las diez y seis ho
ras, en la sala de audiencia de' esta pri
sión provincial, para intervenir como de
nunciante en el juicio de faltas por hur
to contra Antonio y Bartolomé Serra Rie
ra (a) Lluqui, debiendo comparecer pro
visto de las pruebas de que intente valer
se, previniéndole que, de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

4 . Los títulos de propiedad de la 
parte de finca que se subastase hallan 
(te manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarlo los licitadores que de- 
s]e^n *-°mar parte en aquella, previnién
doles que deberán conformarse con los 
mismos y no tendrán derecho a exigir 
otros.

5 .” Se entenderá que el rematante 
acepta las cargas existentes consistentes 
en alodio de Su Magestad y servidumbre 
de paso, conforme aparece del certificado 
de cargas que obra unido al expediente.

i para que llegue a conocimiento de 
cuantos quieran tomar parte eo dicha 
subasta se expide el presente en la Ciu
dad de Alayor el primer dia de julio del 
ano mil novecientos treinta.-Pedro Cas- 
íell. P. S. M.—Miguel Pons Triay, Se
cretario.

** *
Núm. 1614

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha en los autos 
juicio declarativo verbal civil que sigue 
en este Juzgado Don Lorenzo Pons Pons, 
viudo, propietario, mayor de edad, vecino 
de la Ciudad de Mahón contra los desco
nocidos e ignorados herederos de José 
Riera Bibiloni, se saca a pública subasta 
por termino de veinte dias como propios 
dé los ejecutados por ser procedente del 
indicado Don José Riera, el siguiente in
mueble:

Mitad indivisa de una porción de te
rreno en donde hay construido un alma
cén en este término municipal que mide 
treinta y cuatro metros lineales con cua
renta centímetros en el lindero Sur; cua
renta y dos metros en la línea del dorso 
o sea al Norte; doce metros sesenta cen
tímetros en la línea del Este y 14 metros 
en la del Oeste componiendo aproximada
mente una superficie de cuatrocientos 
noventa y siete metros con sesenta y ! 
cuatro centímetros cuadrados, lindante: i
al Sur con la nueva carretera de Mahóri 
a Ciudadela; al Oeste con almacén de 
Don Domingo Hernández y al Este y 
Norte con tierras del predio Rafal RubV 
Nou; inscrita a nombre del D. José Riera 
al folio 115 del tomo 505 finca número 
2786 inscripción 9.a en el Registro de la 
Propiedad de Mahón.

Para el remate de dicha finca queda 
señalado el dia treinta y uno del actual 
mes de julio a las diez y seis horas en la 
Sala audiencia de este Juzgado Munici
pal, y las condiciones bajo las cuales se 
verificará dicho remate son las siguien
tes:

1 . Servirá de tipo en la subasta, por 
ser de segunda convocatoria, el precio 
del avalúo de la parte de finca rebajado 
en un veinte y cinco por ciento, o sea la 
cantidad de dos mil doscientas cincuenta 
pesetas.

2 .a, Para tomar partéenla subasta, 
deberán los licitadores salvo el ejecutan
te, consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del tipo de 
subasta, que será devuelto al terminar la 
misma, con excepción de la que consigne 
el rematante, y que servirá de garantía 
al cumplimiento de su obligación, y en su 
caso de pago del parte del precio.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta.

4 .a Los títulos de propiedad de la 
parte de finca que se subasta se hallan 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinailos los licitadores que de
seen tomar parte en aquella, previnién
doles que deberán conformarse con los
mismos y no tendrán derecho a exigir 
otros.

5 .a Se entenderá que el rematante 
acepta las cargas existentes consistentes 
en alodio de Su Magestad y servidumbre 
de paso, conforme aparece del certifica
do de cargas que obra unido al expedien-

Y para que llegue a conocimiento de 
cuantos quieran tomar parte en dicha 
subasta se expide el presente en la Ciu
dad de Alayor a primero de julio de mil 
novecientos treinta. — Pedro Castell. — ; 
I. b. M.—Miguel Pons Triay, Secretario. 8

Núm. 1605
JUNTA DE PLAZA Y GUARNlCií)V 

DE MALLORCA ' ' 
i Pnr7^u5. de las facultades que mr 
u a  inR' 9’ C\de 19 de noviembre der ’ 
(D. O. n.° 262), y R. O. de 13 de mu, 
1925 (D. O. n.° 58) el día 24 a las v, ' 
media de la mañana, tendrá lugar Pn 
Gobierno militar de esta Isla, la JL'- 
cion por gestión directa de los artS? 
que se expresan a continuación v Pn U 
cantidades necesarias al servicin ái 
Plaza ° al Parque de Intendencia dé 5

Los que tengan existencias de los 
ticulos y deseen les sean adquiridos nú- 
den remitir notas de precios a la Secreí 
ría de esta Junta de Plaza sita en el r 
bienio Militar, Plaza de Atarazanas 
horas de oficina, hasta media hora ar^ 
de la anunciada para el acto, acompaT 
do muestras de los artículos y úS 
recibo de la contribución industria 
para las harinas, presentarán los análiai 
correspondientes hechos por un LaC 
no Oficial; no presentando aquellas .r 
Pi0Reina? condiciones que deternií¿ 
61 G- uc íl de septiembre de 1920 
ceta de Madrid n.° 273).

El vendedor a quien se le efectúe un, 
compra queda obligado a ingresar el ar 
ticulo o artículos dentro el plazo que s» 
le señale y si no lo hiciera, vendrá obli
gado a satisfacer la diferencia que ec 
mas resulte con la compra que la Junta 
realice, por su falta de entrega, y lo mis
mo si las harinas fuesen rechazadas por 
no reunir condiciones en la prueba o loi 
análisis no coincidieran con los de h 
muestras.

Los gastos de este anuncio, serán ¡ 
cuenta de los vendedores y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adquisicio
nes; asi como el de los análisis hechos 
por el Laboratorio Municipal de esta ciu 
dad que precederá a la admisión definid- 
va de las harinas.

Artículos que se citan
Servicio de subsistencias. — Harina 

flor 20 qms.; harina pan de tropa 300 id.: 
z,500 ldJ Paja Para pienso 900 id., 

alfalfa (la que consuman los Cuerpos).
Servicio de acuartelamiento.—Petró

leo, 400 litros, carbón vegetal, 140 qms 
carbón de cok, 100 idem, leña en tronco 
50 ídem.

Palma 5 de julio de 1930.—Por acuer
do de la Junta: El Comandante de Inten
dencia Secretario, Miguel Truyol.-Visto 
Bueno.—El Coronel Presidente, González 
del Valle.

** *
COMISION GESTORA 

del Hospital Militar de esta plaza 
En virtud de las facultades que conce

de la R. O. C. de 19 de noviembre de 19: 
(D. O. n.11 262), y R. O. de 13 de marzo de 
1925 (D. O. n.® 58) el día 24 a las 11 yme" 
día de la mañana, tendrá lugar en el Go
bierno militar de esta Isla, la adquisicióc 
por gestión directa de los artículos que se 
expresan a continuación y en las canti
dades necesarias al servicio, con destine 
al citado Establecimiento.

Los que tengan existencias de los ám
enlos y deseen les sean adquiridos, Pl,c 
den remitir notas de precios a la Secreta
ría de esta Junta de Plaz¿i sita en el 
Gobierno Militar, Plaza de Atarazanas 
en horas de oficina, hasta media hora 
antes de la anunciada para el acto, acom
pañando muestras de los artículos y últi
mo recibo de la contribución industrial-

El vendedor a quien se le efectúe una 
compra queda obligado a ingresar e‘ 
artículo o artículos dentro el plazo que =e 
le señale y si no lo hiciera, vendrá obli
gado a satisfacer la diferencia que en 
mas resulte con la compra que la Junm 
realice, por su falta de entrega.

Los gastos de este anuncio, serán ' 
cuenta de los vendedores y a prorram? 
con arreglo al importe de las adqu¡51" 
ciones.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a 50 litros, Azúc^ 

lOkgs., Café tostado 10 kgs., Carbón 
cok 50 Qms., Carbón vegetal 20 QintaR9 
métricos, Garbanzos 50 kgs., Jabón co
mún 140 kgs., Leña cortada 50 Qms., ' 
tatas 300 kg., Tocino 15 kg., Velas de 
perma 15 kg., Carne limpia, Cebolla- 
Fruta fresca, Fruta seca, Gallinas, 
de carne, Huevos, Leche de vacas, 
teca de cerdo, Pescado de 1.a, Mante^ 
de vaca y Vino tinto del pais.-Lo Q11 
se necesite para el consumo. , i»

Palma 5 julio 1930.—Por acuerdo de* 
Junta: El Comandante de Intendencia^ 
cretario, Miguel Truyol.—V.° B.°—E1L 
ronel Presidente. González del Vall^
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